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Bogotá D.C., 5 de marzo de 2025 

 
 

INVITACIÓN A COTIZAR No 2024-091 
 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA OPERACIÓN DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL DISTRITO – BIBLORED” 

 
 
Ref. RESPUESTA OBSERVACIONES INVITACIÓN PROCESO No 2024-091 
 
 
Por medio de la presente se les informa a los oferentes del proceso de Invitación No. 2024-091 las respuestas a 
las observaciones de acuerdo al cronograma del proceso: 
 

 
​
RTA: El proceso de Invitación y Selección de la empresa que prestará el Servicio de Vigilancia para BibloRed lo 
realiza el actual operador de la Red Pública de Bibliotecas, quien en el marco de la adjudicación del proceso 
Licitatorio No. SCRD-LP-01-2024 por parte de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD, suscribió 
el Contrato de Operación No. 371 de 2024. En ese sentido, el marco legal aplicable para la ejecución contractual 
es el derecho privado, en consonancia con los principios de la contratación pública. 
 
En cuanto al pago de los servicios, estos los realizará el actual operador UT BOGOTA LECTORA LJ 24 con 
dineros públicos desembolsados por la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte por medio de un 
encargo fiduciario. 
 

​
 

RTA: En atención a la inquietud, planteada por el oferente, es preciso aclarar que la apropiación presupuestal 
Provisional prevista en la Invitación a Cotizar No. 91, certificada por el Área de Planeación de la Unión Temporal 
Bogotá Lectora LJ 24, es plena prueba de la destinación exclusiva para suplir el servicio de vigilancia y 

 



​
 
 
 
seguridad privada de la Red de Bibliotecas de Bogotá, recursos que una vez comprometidos, serán notificados 
al Encargo Fiduciario que administra los recursos públicos que amparan el contrato que se suscriba con la 
presente Invitación, de conformidad con el marco legal que ampara el Contrato 371-2024, suscrito entre la 
Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, con la UT Bogota Lectora LJ 24. 
 
Ahora bien, de conformidad con el Manual de Contratación de la Operación de la Unión Temporal Bogotá 
Lectora LJ 24, aprobado por la SCRD, las actuaciones del operador se enmarcan en el derecho privado y se 
desarrollan bajo la facultad reconocida por el ordenamiento positivo a las personas para disponer de sus 
intereses con efecto vinculante y, por tanto, para crear derechos y obligaciones, con los límites generales del 
orden público y las buenas costumbres, para el intercambio de bienes y servicios o el desarrollo de actividades 
en general de la Operación de Biblored; velando por correcta destinación y aprobación de los recursos públicos 
destinados por la SCRD, para la operación. 
 
Ahora bien, los pagos se realizan mes vencido, pagando los servicios efectivamente prestados en cada una de 
las Bibliotecas Públicas incluidas en el anexo técnico. 
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RTA: En virtud de la observación, y con el fin de garantizar la transparencia del proceso y la pluralidad de 
oferentes, se acoge la observación y se modifica el criterio 3, de la siguiente manera.  
 

“MENOR TIEMPO DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE REPOSICIONES POR HURTO O PÉRDIDA 
(100 PUNTOS) 
 
Se otorgará el puntaje máximo de cien (100) puntos al oferente que ofrezca el menor número de días 
para el pago de una pérdida, luego de formulada la reclamación, previo agotamiento de trámite 
administrativo en el cual se determine la responsabilidad del contratista. Para efectos de otorgamiento 
del puntaje este ofrecimiento se debe hacer en días y de acuerdo con los siguientes rangos: 

 
DÍAS PUNTAJE 

Quien ofrezca realizar la reposición entre 3 a 5 días hábiles 100 puntos 
Quien ofrezca realizar la reposición entre 6 a 7 días hábiles 50 puntos 

 
 

 
 

 
RTA: Los estados financieros manifestados en los procesos de Invitación a Cotizar hacen parte de las 
determinaciones que desde la Coordinación Operativa y Financiera se fijan para los procesos precontractuales. 
En ese sentido, con el objetivo de estandarizar, estructurar la formulación y aplicación de los indicadores 
financieros en el marco de la ejecución del contrato 371 de 2024, los indicadores informados se ajustan al 
Instructivo dispuesto para tal fin. 
 

 
 
RTA: La prima de seguros de vida hace referencia al servicio colectivo obligatorio que deben prestar las 
empresa de seguridad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 356 de 1994. 
 

 
 
RTA: De conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, numeral 6, página 12 del presente proceso de 
invitación, el oferente deberá proveer el armamento y equipo mínimo para la prestación del servicio de vigilancia 
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para BibloRed. Se informa que en caso de ofrecer un dispositivo “DETECTOR DE METALES” con mejores 
características técnicas este se dará por aceptado, dado que representa una mejora en la prestación del 
servicio. 
 

 
 
RTA: La observación fue atendida en respuesta a la observación del numeral tercero. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Área de Contratación Jurídica​
Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed​
Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 

 


